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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibno entre el desanollo humano, economico, social, orltunal y ambienhl con servidores publicos altámente
comptiüros, aplicando iñnovación constante para pmmover el desanollo integral y sostenible de los habihntes forbleciendo la identidad omunitaria a
través de una gestion indusiva, eficiente, transparcnte y participativa, con respecto al medio amtiente

ADENDA N'03/25

CONTRATO N'17/2025

Modalidad: LICITACION PUBLICA NACIONAL No02/2025

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a los_días del mes de_del año dos mil
VEINTICINCO; entre la Municipalidad de Luque, en adelante la MUNICIPALIDAD domiciliada en la
CALLE PROF. GUILLERMO LEoZ N'411 C/CALI-EJON MARIA AIIXILIADORA, República del Paraguay, representada
PATA ESIE acto poT EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECTIEVERRIA ESTIGARRIBI,A,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALDZ corr C.I. No
3435805, qüen concu:re a efectos de refrendar la hrma del primero y, euienes fijan domicilio a este efecto
en la sede de la institución municipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz No 4ll c/ callejón María
Auxiliadora de esta ciudad, por r¡na parte, denominada en adelante la MUNICIPALIDAD, por una parte, y,
por la otra, la firma EM CONSTRUCCIONES , domiciliada en Teniente Molas N" 216 E/ Luis Inazabal ,
República del Paraguay representada en este acto por el Sr Erico David Meaurio Alonso con cedula de
identidad N'3.637541, denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS
PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "coNTRATo PARA LA LICmActoN
PUBLICA NACIONAL No 0212025 CON ID No 45E5(D - PROYECTO DE II¡{IFICACION I}E VEREDAS TRAMo ¡t CoN
READECUACION Y AMPLIACION DE RED PLTTVIAL ETAPA 2 AD REFERENDUM 2025 el cual estaní sujeto a las
siguientes cláusulas y condiciones:

01. ASPEC'TO GEITTERALES Df,L CONTRATO DE OBRAS . IArü67. I,EY NO 7021/22)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Públicas Mwricipales; el Dictamen Técnico Legal y la
autorización establecida por la Resolución de Intendencia Municipal, a las prescripciones contenidas en el a¡1. 67 de la

Ley 7o2ll22 y Resolución DNCP 230/2025 realiza¡ la ADENDA N"03/25 - AMPLIACION DE PLAZO DE
EJECUCION DE 30 DIAS , de conformidad a las necesidades establecidas elaborado por la mencionada dirección y que

pasan a ser parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales.-

O2-DOCUMENTOS INTEGRA¡TTES DE LA ADEI\DA
Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del procedimiento de adenda deberrán

considerarse mufuamente explicativos; en caso de contradicción o discrepaocia entre los mismos, la prioridad en cuanto a
su interpretación debe primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Arto 37Z,7OB y 715 del código civil
Paraguayo - Ley No I183/1985, teniendo en cuenta que la Ley N" TOZ|/22 - Arto 67.-

03- REALIZAR LA AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA EN EL MARCO DE LA LEY
702U22 LkT 67.

Dar lugar a la ampliación de plazo de ejecución 30 días corridos de la obra en el marco de lo,
solicitado por la Dirección de Obras Públicas LICITACION PT]BLICA NACIONAL NO O2I2O25 CON ID
NO 45E5ü) - PROYECTO DE U¡{IFICACION DE
PLUVIAL ETAPA 2 AII REFERENDUM 2025

TR,AMO 4 CON READECUACION Y AMPLIACION DE REI)
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Entidad por la sociedad como insütuc¡ón modelo de desarollo local, a de la innoración conshnte de sus pocesos
produclos y servicios y pmmoción de la cultura de la participación de los ciudadanos su identidad y patrimonio o¡ltural con con

y ompmmetidos.Direccionfvda Guillermo Leoz
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio ente el desanollo hunnno, economico, social, orlfural y ambienbl con servidores pnblicos altamente

competitivos, aplicando inrnvación constante para pmmover el desanollo integral y sostenible de los habihntes forhlecien& Ia idenüdad comunitaria a

través de una gesüón indusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respecto al medio ambiente

En prueba de conforrnidad, y que quede constancia de la aceptacién del oferente de esta ADENDA

No03/25 AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION, las partes suscriben el presente contato en 3 (tres)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -
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REPRESENTANTE DE EM
CONSTRUCCIO¡iES

SR. ERICO D.MEAI.ruO A.
coN cI N" 3637541

de Luque

Vicion: Entidad reconocida por la sociedad como insüfución rpdelo de desarmllo local, a través de la innomción constante de sus procesos

productos y servic¡os y la pomoción de la qrlh¡ra de la participaoón de los ciudadanos preservando su idenüdad y patirnonio altural con con
servidores p.rblicos compebntes y comprcmeüdos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje SanE CaElina 2060 Luque, ry 1+595¡21.il2-215

intemo 1 42 Webrrww.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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